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Corte Constitucional 
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Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Oficio No. STB-385/2023 
 
Señores 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
 
Referencia: Sentencia T-454/2023 Expediente T-8.953.026 Acción de Tutela 
Instaurada por Lina contra la Sociedad de Activos Especiales. Rad. Único: 

11001020400020220095501 STC8613-2022 
 

Respetados señores: 
 

Comedidamente, me permito enviarles para su conocimiento, copia de la 
sentencia número T-454/2023 proferida el treinta y uno (31) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023), por la Sala Quinta de Revisión integrada por la 

magistrada PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA y los magistrados 
ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO y ALEJANDRO LINARES CANTILLO, 
quien la preside. 

 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 60 del reglamento Interno de esta 

Corporación. 
 
Anexo copia de la sentencia. 

 
 

Atentamente, 

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ
Secretaria General

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
Código de verificación: a7dcca20e97c218d42b9259c194a77dc3bad3919f88247014c19d6a954c94602

Verifique este documento electrónico en: https://siicor.corteconstitucional.gov.co/firmaelectronica/validararchivo.php


